
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

Fusagasugá - Cundinamarca, siete (07) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Radicado: 252903112002-2023-00075-00 
 
 
Una vez, venza el término para la contestación de la demanda, se 
resolverá con fundamento en el art. 270 del CGP en concordancia 
con el art. 129 ibídem, sobre la solicitud del incidente de tacha de 
falsedad, propuesto por el demandado a quien se le advierte que, 
deberá presentar el incidente en debida forma y con la 
correspondiente solicitud de pruebas que deberán ser coherentes 
con la solicitud y con apego a los Artículos 169 y 226 y s.s. del CGP 
y a que el escrito memorial presentado, no cumple con el lleno de los 
requisitos del artículo 270 del CGP. 
 
 

Notifíquese. 
 
 

 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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